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Reglamento 

para el Ejercicio del Comercio en el Mercado Municipal

Tizapán el Alto, Jalisco


El C. JOSE SANTIAGO CORONADO VALENCIA, Presidente Municipal de H. Ayuntamiento Constitucional de Tizapán el Alto, Jalisco, México, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 40 fracción II, 42 fracción IV, V y VII, 44 y 47 fracción V, de la Ley de
El C. JOSE SANTIAGO CORONADO VALENCIA, Presidente Municipal de H. Ayuntamiento Constitucional de Tizapán el Alto, Jalisco, México, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115, fracciones II, III, IV y V de la Constitución Política del Estados Unidos Mexicanos, 77, fracciones I, II y II, 79 y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en los artículos 2, 37 fracción II, 38 fracción IX, 40, 41 y demás relativos de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco; En el Titulo III, capítulo II artículos 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41 del Reglamento Municipal para el Ejercicio del Comercio, a todos los habitantes del Municipio hago saber:

Que el Ayuntamiento Constitucional de Tizapán el Alto, Jalisco en Sesión Ordinaria No. 013 celebrada el 29 de febrero del 2016, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente 

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba el Reglamento para el ejercicio del Comercio en el Mercado Municipal, mismo que dice lo siguiente:
REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DEL COMERCIO EN EL MERCADO MUNICIPAL
CAPÍTULO I
DEL COMERCIO ESTABLECIDO EN LOS MERCADOS MUNICIPALES.
Artículo 1.- Los mercados, por su propia importancia, constituyen un servicio público cuya prestación permanente en forma establecida requiere de concesión y licencia de funcionamiento en los términos del presente Reglamento y demás ordenamientos legales aplicables.
La actividad comercial en los mercados municipales se llevara a cabo bajo la vigilancia del comisionado de Mercados Municipales, quien junto con el encargado del mercado, tendrán las siguientes responsabilidades:
I.   Vigilar el cumplimiento del presente reglamente dentro del mercado y en los corredores respectivos.

II.   Cuidar el orden y que no se invadan los pasillos y corredores del mercado. 
III.   Mantener fumigadas las áreas del mercado.

 IV.   Exigir a los responsables de los sanitarios el aseo estricto de los mismos. 
 V.   Promover entre los locatarios la limpieza e higiene de sus espacios.

VI.   Promover el respeto entre los usuarios o locatarios. 
VII.   Abrir y cerrar el inmueble en sus horarios.

VIII.   Dejar libre la entrada a la escuela primaria J. Jesús Negrete 391.
Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento y del encargado de la Hacienda Municipal, se entiende por MERCADOS los edificios destinados por el Ayuntamiento de Tizapán el Alto para que la población concurra a realizar la compra-venta de los artículos que en ellos se expenden, satisfaciendo necesidades sociales. En este concepto quedan también comprendidas las construcciones fijas de propiedad   municipal edificadas en jardines, plazas y demás sitios públicos de propiedad municipal que para el mismo fin se concesionan por el Ayuntamiento a los particulares para el ejercicio del comercio popular.
Artículo 3.- Para obtener la concesión se deberá agotar el procedimiento previsto por el Titulo Sexto, Capitulo Tercero de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del estado de Jalisco, cubriendo los requisitos que menciona y los que a continuación se relacionan:
I.      Solicitud  por  escrito  dirigida  al responsable de la  Comisión  Edilicia  de  Mercado, comercio y negocios, indicando sus generales y giro al que pretende dedicarse.
II.      Acreditar ser mexicano por nacimiento y mayor de edad. 
III.      Presentar autorización sanitaria.
IV.      Presentar  carta  de  no  antecedentes  penales,  expedida  por  la  Dirección  de
Seguridad Pública municipal.
V.      Dos cartas de recomendación de personas solventes moral y económicamente.
VI.      Alta de Hacienda federal., y al renovar su concesión. Copia de su última declaración fiscal.
Artículo 4.- La concesión será otorgada por el H. Ayuntamiento previo dictamen favorable de la Comisión de Mercado, comercio y negocios, y mediante documento en el cual se establezcan las condiciones a que se sujetara su uso y ejercicio, debiendo pagar los derechos correspondientes.

Artículo 5.- El otorgamiento de la concesión se comunicara a la Tesorería Municipal, la cual,  en  su  caso,  y  previo  cumplimiento  de  los  requisitos  que  marca  el  presente Reglamento expedirá la licencia de funcionamiento correspondiente.

Artículo  6.-  Podrán  venderse  en  los  mercados  municipales  toda  clase  de  productos básicos de consumo popular, cuyo   comercio no esté legalmente prohibido, con excepción de sustancias inflamables, explosivas o toxicas y las que se encuentren en estado de descomposición.

Artículo 7.- Los horarios para el comercio establecido en el mercado municipal serán de las 06:00  a las 22:00 horas en tiempo normal; de 6 de la mañana hasta las 11 de la noche, en tiempos de fiestas patronales y los siguientes días: última semana de diciembre, primera semana de enero, semana santa y que el día primero de enero con hora opcional de cerrar, por la cantidad de gente que nos visita.

Artículo 8.- El concesionario está obligado al pago de los productos, así como de los derechos conforme a la Ley de Ingresos Municipales en vigor. La falta de pago por tres meses consecutivos sin causa justificada será causa de revocación de la concesión.

Artículo 9.- Las concesiones que se otorguen serán por tiempo indefinido, pudiendo revocarse por violaciones graves al Reglamento y previa audiencia del afectado por parte de la Comisión de Mercados, Piso y Plaza del Ayuntamiento.
Artículo 10.- Por ningún motivo podrán arrendarse o transferirse las concesiones en los locales del mercado municipal por los concesionarios. En caso de hacerlo, les será revocada la concesión otorgada.
Artículo 11.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de mercados municipales tendrán las siguientes obligaciones y prohibiciones:
I.   Tratar al público y a los demás locatarios con respeto y cortesía.
II. Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos. Destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.
III.   Utilizar un lenguaje decente.
IV.  Mantener una limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local concesionado.
V. No utilizar fuego o sustancias inflamables. Solo se autorizará el uso de quemadores a gas en los locales que se destinen única y exclusivamente a la venta de alimentos.
VI.   Los locales donde se sirven alimentos, tienen como obligación la instalación de campanas extractoras de humo y grasas, para evitar malos olores y contaminación.
VII.   Cerrar el local a más tardar a la hora señalada en el presente Reglamento.
VIII.   No tener un desuso por más de  6 meses el local concesionado o dar aviso por escrito al encargado de la Comisión de Mercados, Piso y Plaza del cierre temporal.

IX.   Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la basura y entregarla a los recolectores al realizar el servicio en el horario establecido.

X.   Instalar   solo   dos   anuncios   y   abstenerse   de   hacer   construcciones   o modificaciones en el local concesionado, salvo autorización por escrito al encargado de la Comisión de Mercados, Piso y Plaza y licencia que expida sindicatura y protección Civil, cuando sean necesarios.

XI.   Se prohíbe a los concesionarios  expender   bebidas   alcohólicas   de cualquier clase sin la licencia extendida por el H. Ayuntamiento.
XII.   Abstenerse de comerciar con fuegos pirotécnicos que pongan en riesgo la seguridad de las personas.

XIII.   Deberán usar los aparatos de sonido en un volumen bajo, que no moleste a los locatarios ni al público en general.

XIV.   No podrán ofrecer en voz alta su mercancía y no podrán tomar de la ropa o del brazo a los transeúntes.
XV.   No invadir con sus mercancías a otros locales.
Artículo 12.- Cuando se detecte un local abandonado y no se encuentre en él persona alguna, se fijara citatorio en el mismo local y además se citará en el domicilio que consta en la solicitud de la concesión, para que el concesionario, dentro del plazo de 6 meses, (por causa Justificada) concurra a informar al administrador los motivos del abandono y cierre. Si al término de 6 meses, la persona concesionaria no ha justificado la inactividad de su establecimiento, se dará una última prórroga de 15 días, y de no presentarse el concesionario, se iniciara el procedimiento de revocación de la concesión, otorgando de nuevo la garantía de audiencia al concesionario.
Artículo 13.- Revocada la concesión, la administración del mercado procederá a la desocupación del local, levantando acta ante dos testigos y el interventor que designe la Tesorería Municipal, y procederá a la apertura de los locales, levantando acta circunstanciada, en la que se asiente el inventario de los objetos y/o mercancías que se encuentren en su interior y demás incidentes que se suscite en la diligencia.
En casos urgentes, como cuando existan mercancías en estado de putrefacción que constituyan focos de infección o contaminación, podrá abrirse el local de inmediato, contando con la compañía del personal de la Secretaría General del Municipio. Independientemente de que con posterioridad se haga la declaratoria que indica este ordenamiento, levantándose también acta de la diligencia correspondiente, la que se limitará exclusivamente a sustraer las mercancías que la originan.
Si dentro de los 6 meses posteriores a la desocupación del local no ocurriere el interesado a reclamarlas, se pondrán a disposición del Ayuntamiento, para su aprovechamiento.
Artículo 14.- Los derechos y obligaciones derivados de la concesión solo pueden cederse con la autorización previa y expresa del ayuntamiento, mediante el voto de la mayoría de sus integrantes y exigiendo al nuevo concesionario que reúna los requisitos establecidos en el presente capitulo. En el que se autorice la cesión, tanto cedente como cesionario deberán cada uno pagar, en un término de 10 días  naturales, una cantidad equivalente de 15 a 50 salarios mínimos general vigente en la zona por cada metro cuadrado concesionado, de conformidad con los criterios predeterminados por la comisión respectiva, otorgándose en consecuencia la nueva concesión y cancelando la anterior.
Artículo 15.- Se exceptúan de lo dispuesto por el artículo anterior las cesiones por causa de muerte del concesionario, siempre y cuando se trate de parientes consanguíneos en línea directa.

CAPITULO II
DE LAS SANCIONES
Artículo 16.- Las  sanciones  que  impliquen las violaciones  al  presente  reglamento, se ajustarán a lo establecido en el Capítulo III del Título Séptimo, artículos del 203 al 216 del Reglamento Municipal para el Ejercicio del Comercio.
TRANSITORIOS
Artículo  Primero.- El  presente  Reglamento  entrará  en  vigor  al  día  siguiente  de  su publicación.
Artículo Segundo.- Lo no previsto en el presente reglamento, será normado por la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco y en el reglamento municipal para el ejercicio del Comercio.
Artículo Tercero. La sustanciación y resolución de los recursos administrativos previstos en el presente Reglamento estarán a cargo del Juez Municipal.
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento a este Reglamento.
Tizapán el Alto, Jalisco, marzo 15 de 2016.
C. JOSÉ SANTIAGO CORONADO VALENCIA

                 PRESIDENTE MUNICIPAL

        C. PROF. RAMÓN TRUJILLO FLORES

                                                                        SECRETARIO GENERAL
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